
    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORME DE REGISTRO Y ACTUALIZACION DE COMPAÑIAS 

0 1090001 

67401-92 
Número del Expediente 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

90-atos” 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL: B8-Gct-92 12=Nov-2082 

Siglas Fecha de constitución Fecha de vencimiento 

LABORATOR10S LANSEY S.A. "EMAR 

DIRECCION DOMICILIARIA: 0991248021001 

QUITO 806 Teléfono Casitla Registro único contrib, (RUC) 

GUAYAS GUAYAQUIL | e 
Provincia Ciudad (o Cantón) Parroquia Domicialización Provincia Cantón 

Extranjera: | Capital iniclal Acciones y participaciones | Periódicos Dia Mes Año 

E |_vacionat: k Mimero | Velordocadaómen il EL TELEGRAFO 9 | Die | 92 
El anórima: X 21000,000,08 | 2.000 1.000,00 | É 
3 De responsabilidad limitada: ESCRITURA DE E 

2 De econemía mixta: a. 

CONSTITUCION   

  

  

  

  

        
  

OBJETO art. No....12 
grato bn Y sbricgoidn a e nat terias primas par 

la 5 ón qu Cocca Ej ón, import a A cos, Mistnicoit? co 
nimal, reactivos de 

di 
productos coemóticos 

ora toria ...o.on EiCa, Ote 

Fabricación y comercialización de productos coonéti cos, farmaceuticos d alinentici 
maceuti icos y 2ligont 1cÍ0S.0 SJ. 

da a 
0% 4 Ub) 4 
(aint 30 p 3923 

nitrunen 08 158 ' 

  

    

      

  

    

  
  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      

  

  

            

  

  

  

  

  

    
  

NOTARIA: RESOLUCION: REGISTRO MERCANTIL REGISTRO DE SOCIEDADES 

Ciudad Número Día Mes Año Número | Dia Mes Año Ciudad Número Día Mes Año Día Mes Año 

GUAYAQUIL 1132 8 |o0er! 92 | 2675 15  |Mow | 92 | GUAYAQUIL | 2661 Nov | 92 | 17 | Bte| 92 
REPRESENTANTE LEGAL Art. No, Registro Mercantil CARGO: PERIODO 

número | Día | Mes Año 

1 ORLANDO PACIN) DE LA ROSA (66) 232 12694 24 | LOA | 92 | PRESIDENTE O GERENTE GENERAL 5 Años 

: | 
FORMA DE APORTACION PARA SU INTEGRACION POR CONSTITUCION, AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL 

iturió ¡ i iá i Capital asignado por domiciatización de Constitución O Aumento de Capital O Disminución de Capital O sucursales de compañías extranjeras O 

' 

sy 2'000,000, 00 Laa ÓN cian conan o 

Capital anterior: Suscrito: Pagado: Numerario Especia Capital disminulda| Compensación Capitalización de Capitaliz, del Superávit 

de créditos reservas y utilidades por revalorización 

2'000,000,08| 2'000,000,90 2'000.,000 00 

w Número de Resolución 
o 

< | Fecha día, mos y año | | | | | | | | 

OBSERVACIONES: 

  

ACCIONISTAS O SOCIOS SUSCRIPTORES DEL CAPITAL 

  

No. acciones o 
Capital por pagar 

  

  

  

  

  

Nombres: Nacionalidad: participaciones Capital suscrito: | Capital pagado: monta bazo 

GEORGES BOUGAUD VILLANUEVA COLOMBIANA 4 400 1'400,000,00 1'400,000; 00 

MARIE CLAUDE BOUGAUD ! 260 260,000,00 260000400 

BETTY BOUGAUD VILLANUEVA , 20 20,000, 0 20.000,00 

HENRY BOUGAUD VILLANUEVA " 20 20.000,00 20.000,00 

EDUARDO CARMIGNIAND VALENCIA ECUATORIANA 300 300,000, 00 300.000, e 
    

  

  

  

rds, 
  

                        
  

Expediente 
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£etenta por ciento delo capital 

  

  

  

  

  

  

51 iuego de la segunda convocatoria 

no fubiere el quérumr requerida EE procederá = 

efeciuar la tercera convoca loris, la Que Fo 

podrá Gemorar más de sesenta diíss contados 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    URNIVERSALES.— to acbstante a 16 dispuesto er 

los duos. artículos anteriores la Junta Senera!   
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10 

11 

12 

Y - 

se entenderá convoceda Y QUE CL
 

"ul
 ráó válidamerte .. 

  

corsetituída en cualcuier tiempo y en cualouier 

  

  

  

  

  

1uUsgar . dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier SSUunto. Siempre uE ESTÉ 

presente toga el Capital pagado de li 

CompaÑiz y les ssittentes Quienes deberán  - 
  

5 uscribir el fcta bajo la ssnción de nulidad, 

  

  

  

  

  

acepten par unanimidad la celebración de lu 

PFEeunNIÓrN Y loe asuntos a tratarse y Tresalverze 

sin embargo. cuaíguiera de ios asistentez 

puede OPponerse ía discusiór de uno O más 

azuntoz sScure las cuales nao =E considere 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¿LAR SESIONES se Junta General serán diricidas _ 

gor el Presidente Y ta Compañia 4 a falta de 

éste, y Bar la persona que BESioOnarer los 

accionistas concurrentes a la sesibml) De 

Secretario attuará el Gerente General, A, En 

caso de ausencia. e persona que en cada Creo 

Tuere designada por _auien presida la sesión de 
  

vdunta General, Eúdiendo recaer tel desionaciór 
L 

  

en siguno de loz accionistas cresentes./en tr 

  

tuncionario de la Compañía Gen un extrafío 3 
  

ia misma. 83 actuare de Secretaria un 

  

CaOonservará [a
 Ñ jo
a á 

In Q ñ po
 mM a
 

tu
 a 4 

stcianiszta 

  

20 U xi Ú ln rr p
u
 todos Sus GErechpS inherentes 

    E Ú y fr 8 pa G a q y » £   E 

ral ARTICULO DECIMO sexTo) 
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FORMA iIDAD.- Antes de declararse inztelata la 
ArarnSnSP?aQ 
ERAN 

dunta cerneral. ia DEF SDOR que actitare Í8 

Secretario de la sesión de dunta General 

formará la lista de loz asistentes = la miamnz. 

cumpiiendoa con tode lo dispuesto en la Ley de 

Compañias debiendo dejar constancia con =u 

Tirma “? ia del Presidente de la dunta el 

ZA alistamiento total que RiCciere.-— AATICUL a 

( IO 
GEctimno SEPTIMO:S COMPETENCIA DE 4% duUriTA. — 

Mu 
X= 
Corresponde A ARZE óresnao Supremo de  lz 

Compañia. Primera. Hombrayr y Femnover =i 

Directorio (y al Presidente de iz Compañia. 

quier será Presidente de ia dunta General 

del__Zirertorio, jijasnoaa =u retribución, — 

Segunda. Hombrar e remover sl Gerente Seneral 

de la Compañias, Tfijorndoa =u retribucióy- tz 
7 

desionrnación del Directorio del Presidente 0 

del CSerenrnte General, ze hará por mavoríz de 

“Gto que represente par laa menes el setenta 

=2 iz 

aFic 

cuentas, ei balance, l0s informes due deberár: 

presentar el Directorio, el Gerente General. 

eli Presidente. y el Lomiearioz Y sdoptar laz i 

resuiuciornes que correspongen. y) to podrá 

aprobarse ri ei balance mi laz cuentas si mo   
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LOmsiBar ic. Uuirtal— Resolver acerta Be is 

SS. 
distritución de ios beneficios sotiales.- 

Sexto.- Hesolver sobre la emisión Ge partes 

beneficiarias Y otbliligscionesz.- Séptimo. -— 

> - o . rn L. 7 A sobre la amortización de acciones. - = 

Resolver sobre CTurmigquier reforma 

_ e 

del contrato social estatutos subre 

ia tran=tormacidr. Tusión, disoluciór ys 

11quidaciór de ia Compañía. y, Mombrayr 

ligqguidadoresz: fijar el procedimiento para la 

licouidación, fiñiar ia retribución de los 

liquidadorez e conrsiderasr las Cuentas de 

1 - Sm o lr 1 a e == -.—- liquida iór.- Hovena)— futorizar 1 p 

  

en=jenacién o hipoteca de los bienes inmuebles 
  - = E TON 

  

  

  

  

Je Rrropiedad de la Compañila.-— Décimo. En 

OA 

general resolver todo aquello que es de =u 

competencia de conformidad corn la Ley y lo 

establecido er las presentes Estatutos¿/ 
  

eSperialmente los asuntos relativos 3 ios 
  

FRegociosz sociales, tomando las decisiones que 
  

juzgare conveniente en defensa de los 
  

intereses de ia Compañta,/ (Décima primero d 
  

     
  

  

interpretar estos estatutos.- (ARTICULO DECIMO 
£ 

octavo: VDE LAS SESIONES Y RESOLUCIONES. -— Er 

laz sesiones de dunta ceneral ze conpbeerán y 
  

e “e ta
u 

ou
 

    rescalwer árs todos 4608 asuntas ETNUROCIIADOS € 

de Junta mÑ 10 al ha
s G mn 1]
 O Zi canvocatoria.- oda r   
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General será tomada er una sola votación. 
Arta AAA 
MU EYAY 

= - _ pr = tas 1 it A dan 
SmivYO 12% EeEXCeapuolioarnes previstas ers 2 E e 

Compaoñiaz + en e=toz estatutos. Las 

  

  

  

decisiones de dunta General serán tomadas por 

mayoría de *otoE que represente como minimo el 

setenta por ciente del capital social de la 
  

Empresa 1 concurrente a la Y cunión.Z Los “otos Y 
  

a > ne
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úl
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EXPEDIEMTE DE LA JUNTA EE 

  

que con=tar las 

  

de dunta Gereral 

  

Presidente y 

  

/ ne cada Sesión de Junta General 
  

  

formará un expediente con lila copia del ñcta + 

ica demáz documentos que juestifiguen que laz 
  

consocatorisa Hiícieror sn la Torma prevista 
  

Compañias, Aecormoránioce también 
  

  

Er la Ley de 

sl expediente ilo= demáz Sdocumentas que 

ublerer si0o Conocida: po» ia sente Á bes 
  

  

  

  

  

  

ARTICULO ba
 Ga m w h
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x É.
 

  

Compafiia ti ene ar Directorio 
  

    Presidente d=e la Compañia e par cinco 

Directores priptipalez elegidos por la Junta   
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AP So - 7 1 PEFEAi Ge Accionistas. la aque desicnará 

2 tambiér Cinmoa Directores suplentes, que los 

3 reemplararár en Caso de susentis .í Lue 

4 Directores serán desigra SA ROE temando en cuenta 

5 la dispuesto por A EJ») parte final, 

E Articulo Eriuere de ls beriziórm Ddoezciemitos  0ic . z = 

7 nuaventa Y sus del fcouerara de Cartagena. 
AAA IA 

8 putlicada En el suplemento del registras 

9 odficiai del trece Be Mao de sii novecientos 

10 noventa y ano. Los Directores durarán un año 

Er el ejercicio de 5uU5 cargos > odrár SES 
[ 

12 reelegidos indefinida mente. Y El bDirectoricr 

13 <= TC Omo atricuciones. laz siguientez> 

144 Primerb.- B5probar el presupuesto anuadi de 

15 operaciones y el plan de actividades, " 

16 serán elatoradas por ei Gerente General: . 

17 Segundo. - Establecer agentias Y dependencias 

A 

18 er cualquier lugar del país, Y autorizar la 

19 celebración de contratos de agencia mercantil 

20 can tercerosy Tercero. Cormvocar a ia Junta 

21 Seneral de fecionistaz; Cuarta)- Presentar a 

' 22 la vdunta General información sobre la 

23 Situación Tiraenciera Y económica de la 

| 24 4 Gerente . - 

| LL 
Í 25 Seneralry?2 El Directorio será Convocado por el 

i 

26 Presidente a por el Gererte GeneraÍ de la 

) 27 Compañia, Aadiante citación personal a 105 

28 Directores, o en Caso de imposibilidad de     
     



  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 1 iccalizarios, mediante snuancio publicado por la prenes 

t zs de Sapa) - 2 con par la menos tres díaz de red Le gdl 

3 Directorio podrá sesionar com la presencia de cuatro 

4 de sus miembros y adoptará resoluciones con el voto 

A 

5 conforme de la mayoría de miembros presentes. El 

6 Gerente seneral sctuará como secretario del i 

7 Directorio. con voz pero sin voto ARTICULO MIGESIMO 
4 o. ¿ [TA TA 

ITARIA — o ) 130 8 PRIMEROS DEL PRESIDENTE. El Presidente dirigirá las , 
. 

uavaquil . . . /, | a. Norma 9 SeBionez de la Junta General y del Directoriaó- fidemás : 

'laza de 

sarcía 10 de cusiguier facultad Y obligación enstante En airoa 

11 Br báeulos de los presentes Estatutos, corresponder 

12 Ct Ejercer la representación iegsi, judicial y e, ¡ 

13 exntrejudicini de la Empresa.“ (Segundol—" ZBuscribir 
TT — 7 

14 conjuntamente con elo Berente Beneral los certificados 

15 provisionales y los titulos de accsonecÁ Ne ARTICULO 

16 VIGESIMO SEGUNDO > ADEL GERENTE  GEMEROi.—- El Gerente 

17 Seneral tendrá tod las etribuiciones y deberes que le 

18 señalar la Ley y la estructuras sdminds =trati 

19 determinada en los presentes estatutos-— Además de las 

20 Sstribuciones ys deberes constantes Er atras 

21 disposiciones de estos estatutos, corresponde al 
  

  

  

  

  

  

  

25 «ctividedes Y negocios de la seciedad.+ Tercera. 

26 velar por el fiel cumplimiento de la Ley, de estos 

27 estatutos, Y de laz dispesicienes emanadas por la 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

conjuntamente cor ei Presidente los certificados 

  

provirzcicnmeles y dos títulos de acciones /(- duinto)- 
  

f£cistir = SESIOMES de Junta General aunoue no fuere 

  

sccionista. Si fuere =ccionista, COnservará er i Wu Ú 

  

  

cesiones de Junta General los derechos inherentes a 

tai calidad. con las limitesciones Espresadas en la Ley 
  

  

? en estos estatutos. (Sexto) - tuidar bajo  =u 

responsabilidad los ldibroz de contabilidad, el de 
  

sctas de sesiones de Junta Genersl, el de actos de 

  

sesiones del Directorio e el de Bbociones y 
  

  

inmuebles cur sutorizsción de las Junta General de 

SOCiornistan.- Beptimy.- Comprar y  esdquirir bienes), 

- e 

  

accionistas. - (Octavo) Elaborar el presupuesto anual 
  

de Operaciones 54 como el ian de actividades de la ” 

  

spbciedad, y someterlos a la aprobación dei 

  

  

Directoria. Hovend.— Presentar anualmente = la Junta 
  

sSeneral el informe de los negocios sociales incluvende 
  

CÁBRESS, balances y demás documentos necesarios. Y 
  

Décimo  Humbrar Qu contratar trebajadores para la Ls
 

fu
 

  

Empresa, fijar sus FEeñunersciones. sí Como rempbwerloz 
  

Y  COROcCEr Y FED IVeEr sobre las renuncias que 
  

presentaren 105 mismos. -| Décimo primero fctuar como 
  

iliquidedor de la Compañía, si la Junta General no 
  

habiere designado a otra persona pare reslizar tales 
  

__ _—— 

O - 

Tuncionmes.— Périmo segundo.o Cuidar de que la 
  

contabilidad de la Compañía ses llevada de acuerda = 
  

las exigencias 
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2 TOMaiIciones Y progrezoz, MESCOCIOS y OReracioónes de la 

- 3 Compañia y 

4 disponible= 

5 Tijar sus 

6 cumpdimient 
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26 Causa 

  

      - Er 7 z oz D.. , : z . s«EtTusTá elo Comieario Duplente cor iguesles 

27 —_ sy; => A rm? E = z == _ a ' | faculistdes y deberes que el principat.= e$RTICULO 
| 

AA 

28 AE >» 7 | DURACION EM SU'- CARGOS. Par=   
  

 



  

  

  

  

  

1 desempeñar loz cargos de Presidente. de Gerente 

2 General á% Director 6 Comisarios, “sear principales o 

3 =suplentez, no eS nNeECezaria tener la calidad de 

3 accionista. /El PFrecidente y Gerente Seneral durarár 
AMET, 

Ss Cirio años ER: SUE FTundiomest 7 ive Directores » 

> 
Ed Sa Ri, prinrcipáles- ro Pp hb

     
  

  

  

  

  

  

7 SUB Tuncioames.-— DE 13 

8 FESERVAS.— De las utilidades líouídas que resultaren . 

9 de cade ejercicio financiero se tomará un porcentaje 

10 cue la determinará la Junta General, Mo menor de un 

11 diez por ciento. destinado a formar el 3onoóo de 
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momento, por resol 

  

tas puede cepita 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

! 17 resultare disminuido por cuslquier CaRsa ./ deberá SEr 

18 reiptegrado en la misma forma establecida en la 
! 

| 19 primera parte del párrafo anteriorí- La dunta General 

| a . | 20 podrá acordar la formación de reservas especiales u 

| 21 volrntariss estableciendo el porcentaje de beneficios 

22 destinados a su formación, el mismo que deducirá 

23 TCespués del porcentaje previsto en loa incisos ” 

24 anteriores.— (ARTICULO — YIGESIMNO — SEPTIMO:> | PASO Y 

25 DISTRIBUCION DE DIVIDEMDOS.— Sola se pagaré dividendos 

26 sobre 125 acciones en razón de beneficios realmente 

21 obtenidos Y  pErcibidoz, a de yjéservas EXPFESEE 
  

28 efectivas de libre disposición Úhe distribución de     
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Continental 

No . 8687 

GUAYAQUIL, OCTUBRE 8 DE 1992 
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Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en nimerarios, para depositar en la cuen. 

ta de Integración de Capitat de la Compañía. 

  

  

  

LABORATORIOS LANSEY S.A. "EMA" //_ o 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS / VALOR DEPOSITADO 

1'400.000,00 yÍ SRA. GEORGES BOUGAUD y y 

SRA. MARIE CLAUDE BOUGAUD / 260.000,00 /) 

SRA. BETTY BOUGAUD ( Y 20.000, gw 

/ 20.000,00 7 

Do 200.000,00 Y, 
X.X.X.X.Xo 

0/2000.000.0É 00 OS MILLONES 00/100 

  

  

SR. HENRY BOUGAUD 
  

LCDO. EDUARDO CARMIGNIANI VALENCIA 
  

XX .X.X.X.X.X.X.Xo 
  

En consecuencia, el total de la aportación es de 
  

SUCRES) X.X..X.X.X,X 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren si 

do designados por ésta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la an. 

tes mencionada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 

nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, ex decir, 

a la vista de estos documentos. 

BANCOY CONTINENTAL S.     

  

ANA AUTORIZADA 

  

GUAYAQUIL: Gral Córdova S11 y V. M. Rendón - Telfs.:303300 - 309400 - Casilla 9348 . Telex 3418 CONTIB-ED 

QUITO: Av. Colón y Juan León Mera - Telís,: 551666 - 523788 - Casilla 9327 - Télex 2603 CONTIB-ED 
MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Telfs.: 711496 - 711497 - Télex 34189 CONTIB-ED 

CAYAMBE: Ascázubi 323 y Sucre - Telfs.: 360103 0 369100 
IBARRA: Sánchez y Cifuentes entre P. Moncayo y Oviedo - Telfe.: 950930 - 951511 

CUENCA: M, Cueva y Y. Muñoz (esquina) - Telf.: S31999 - Casilla: 1224 

MACHALA: 9 de Octubre y Juan Montalvo (esquina) 

Rev. 08-90 - 20 B. 182/4
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CERTIFICO : Que 

En euapliniento de lo ordenado en la Resolución Número 92=2-1-3-0002875, die 

tada el 08 de Hovieabro de 1.992, per el Subintendente de Derecho Societaría 

de la Intendencia de Compañfas, he inserito esta escritura páblica, la misma 

que centiíene la TITUCION de la C ompañía denominada LABORATORIOS LANSEY 

  

      
 



ceión a la Cámara de Industrias de Guayaquil de la 

LABORATORIOS LANSEY S. A. "EMA” qe Quayaquil, Novi 

Registrador Mercantil 

     

    

   
   

    

  
 


